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MUNICIPALIDAD DE HUINGAN CO

       PROVINCIA DEL NEUQUEN
                                        Huinganco, 06 de Agosto de 2008-

                                              ORDENANZA Nº      /2008.-

VISTO:
                   La necesidad de actualizar los valores de los distintos tributos  que le corresponde percibir a este Municipio para el periodo fiscal 2008, y

CONSIDERANDO:

                 Que es atribución de esta Honorable Comisión Municipal, determinar dichos valores, según lo establece los artículos 106, 129, in a) y 182 de la Ley 53,

POR ELLO:

LA HONORABLE COMISION MUNICIPAL

DE LA LOCALIDAD DE HUINGAN CO

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1º: ADOPTESE, a partir del 01 de Octubre de 2008, dentro de la jurisdicción de este Municipio, las disposiciones de la presente Ordenanza General Impositiva.-

ARTICULO 2º: Esta Ordenanza General Impositiva se aplicara a todos los contribuyentes particulares e Instituciones que tengan obligaciones con la Municipalidad, consistentes en tasa, Contribuciones Impuestos, Derechos y demás tributos que por aplicación de las leyes vigentes le sean exigibles.-

ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA

TITULO I

TASAS POR SERVICIOS RETRIBUTIVOS
ARTICULO 3º: Todo titular o poseedor a titulo o dueño de una propiedad inmueble situada dentro de la jurisdicción Municipal, a la cual esta comuna preste los servicios públicos por los cuales corresponda  liquidar la tasa por Servicios Retributivos, estará obligado al pago de la misma conforme se expresa en el presente titulo. Los jubilados y Pensionados que tengan un ingreso  igual o inferior a $ 500 tendrán un descuento del 15% en el pago de: Agua Potable, Recolección de Residuo y  Riego Urbano, para acogerse a este beneficio deberán presentar fotocopia del recibo de sueldo.-
CAPITULO I

RECOLECCION DE RESIDUOS

ARTICULO 4º: Se entiende por este servicio de limpieza domiciliaria, a la recolección que realiza la Municipalidad (no incluye escombro, pasto, rama etc), por medio de vehículos propios y/o contratados. Ya sea en el radio urbano o rural, a todo inmueble que se encuentre  edificado, liquidándose por el mismo una  tasa mensual que se sujetara a la siguiente escala:

a) Por cada vivienda familiar........................................................................$ 10,00.-

b) Comercios en general sin casa de familia incluida............................., $15,00-

c) Los comercios deberán sacar la basura en recipientes o contenedores   cerrados para evitar que los perros u otros animales desparramen la misma.-

d) En caso de encontrar  la basura   desparramada,  fuera de los contenedores, en comercios e instituciones que presten servicios, el municipio se encargara de levantarla y se cobrara como multa por cada vez que se realice este servicio la suma...................................................................................................................$ 20,00.-

Y en casas de familia la suma de.................................................................$ 10,00.-

e) Por cada rubro anexado en los comercios se deberá abonar por recolección de residuos $ 5,00 más.-
f) Para poder sacar a la calle escombros, pastos, ramas, etc. Deberá solicitarse permiso al Municipio, una vez acordado el sacado y retiro de la basura deberá abonar por este servicio:

½ camionada camión chico.............................................................................$ 20,00.-

1 camionada camión chico..............................................................................$ 40,00.-

½ camionada camión grande..........................................................................$ 30,00.-

1 camionada camión grande..........................................................................$ 40,00.- 

g) Por sacar a la calle escombros, pastos, ramas sin haber cumplido con el inciso e) deberá abonar una multa de $ 30,00, mas la/s camionadas que resulte de sacar dicha basura.-
Para los comercios, industrias y actividades de servicio no comprendidas, se cobrara en cada caso particular atendiendo a la  similitud y/o afinidad con las categorías precedentemente enumeradas.-

CAPITULO II

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ACEQUIAS DE RIEGO

ARTICULO 5º: RIEGO URBANO, Por el servicio de mantenimiento y conservación de acequias en Zona Urbana y rural, los usuarios de las mismas deberán abonar una  tasa mensual, por hectáreas de...........................................................................................................................$ 1,50.-

Quienes cuenten con el servicio y posean menos de una hectárea, igualmente deberán abonar por mes la suma de..............................................................$ 1,50.-

ARTÍCULO 6º: De implementarse turnos de riego, esta cuota mensual se duplicará.-

ARTICULO 7º: De  comprobarse que el usuario, intencionalmente, destruya o deteriore canales o acequias de riego, estará obligado a repararlo. De no hacerlo, la Municipalidad De Huingan Có, realizara los trabajos  que resulten necesarios con cargo al responsable, tomando como referencia el valor de hora por operario de $ 7,00, o el valor por hora de la maquinaria que se utilice, sin perjuicio de las sanciones o multas previstas en la normativa vigente.-

CAPITULO III

INSPECCION E HIGIENE DE TERRENOS BALDIOS

ARTICULO 8º: Los propietarios de terrenos baldíos estarán obligados a cercarlos y desmalezarlos periódicamente, atendiendo a la higiene de la población.

ARTICULO 9º: La limpieza de las veredas es responsabilidad de los frentistas, de no hacerlo el Municipio lo notificará y si no cumple con el plazo indicado, este se hará responsable de la misma cobrando por m2 a razón de..................................................................................................................$2,00 

ARTICULO 10º: A los efectos del cobro de los tributos establecidos en   la presente Ordenanza se considerara  baldíos.-
a) Todo lote no edificado.-
b) Aquel que, aunque edificado, se encuentre en estado ruinoso o que no 
     cumpla con las normas de habitabilidad.-
c) Aquel con obras en construcción paralizadas por más de seis meses.-

ARTICULO 11º: Los propietarios o poseedores de terrenos baldíos deberán abonar en tributo especial, en forma mensual, por el servicio de Inspección Seguridad e Higiene de baldíos, de...............................................................$5,00.-

Estarán exceptuados de abonar el tributo descrito en el presente artículo las personas que tengan acordada reserva de tierra municipal a su favor, por todo el tiempo de vigencia de la misma.-

ARTICULO 12º: Todo  terreno declarado baldío, del cual su propietario presente planos de edificación será beneficiado con un descuento del 60% (sesenta por ciento) del tributo respectivo.

Esta bonificación tendrá vigencia por veinticuatro (24)  meses, contados a partir del certificado de inicio de obras otorgados por el área de obras y Servicios públicos de la Municipalidad. Sin embargo, los terrenos que se encuentren comprendidos en el párrafo anterior se consideraran edificados cuando una primera etapa de la construcción  sea terminada y habilitada, debiendo contar con el certificado parcial de la obra que así lo acredite y que será otorgado por el área premencionada.- 

CAPITULO IV

SERVICIO DE CARPINTERIA

ARTICULO 13º: a) Por hora maquina......................................................$ 30,00.-

                            b) Por bolsa de viruta...................................................$  4,00.-
                            c) Por mano de obra deberá abonarse un 20% mas al total             que correspondan por las horas de maquina.-
TITULO II
CAPITULO UNICO

SERVICIO DE AGUA POTABLE
ARTICULO 14º: Los usuarios del servicio de agua  potable  abonaran una tasa mensual por cada inmueble construido dentro del lote de $10,00, correspondiéndole a cada uno una conexión individual. -

Todo nuevo usuario para contar con el servicio, deberá:

a) Proveer todos los materiales necesarios, como abrazadera, manguitos espiga, manguera  y llave esclusa correspondiente.-

TITULO III

Tasa de habilitación de comercios, industrias y prestadores de servicios

ARTICULO 15°: Por los servicios que la municipalidad presta de inspección para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la habilitación de locales, depósitos u oficinas destinadas a desarrollar actividades comerciales, industriales o de prestación de servicio y el otorgamiento de la posterior licencia comercial los titulares deberán abonar las tasas y derechos fijados en el presente titulo.-

ARTICULO 16°: Todo solicitante de licencia comercial deberá cumplir con todos los requisitos y exigencias previstos para cada caso en particular por la norma vigente en el municipio abonando al momento de extensión la tasa respectiva en función de los metros2, rubro y anexos.-

CAPITULO I
Tasas por Inspección inicial de habilitación

ARTICULO 17°: Para la solicitud de Habilitación de comercio, industria o prestadores de servicio, en función de los metros2 de superficie destinada a la explotación, se abonará la siguiente tasa, previa presentación de croquis con dimensiones.-
a) Hasta 80 mts2.....................................................................................$ 15,00.-

b) Más de 80 mts2..................................................................................$ 30,00.-

En dicha superficie deberá incluir, además del local propiamente dicho, los patios, baños y depósitos, computándose toda el área cubierta y la mitad descubierta.-

La tasa señalada en el presente artículo se abonará al momento de extensión de la licencia.- 

ARTICULO 18° Por el servicio de inspección inicial que el municipio realiza para controlar el cumplimiento de las normas en vigencia respecto a sanidad seguridad e higiene se deberá abonar al momento de extensión de licencia para iniciar actividades, la tasa fijada en este titulo, de acuerdo a los valores que establece la presente ordenanza y según las siguientes categorías y rubros autorizados.-

1 INDUSTRIAS

A- INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

1-1 Mataderos...............................................................................................$ 50,00

1-2 Matanza y conservación de aves........................................................$ 35,00

1-3 Productos lácteos, elaboración y envase.........................................$ 35,00

1-4 Envase de pescado y productos marinos.........................................$ 35,00

1-5 Fabrica de tortas y masas finas........................................................$ 35,00

1-6 Fabricación de chocolates y confituras...........................................$ 35,00

1-7 Fabrica de fiambres y embutidos.....................................................$ 35,00

1-8 Fabrica de pastas frescas..................................................................$ 30,00

1-9 Fabrica de escabeches........................................................................$ 35,00

1-10 Fabrica de helados...............................................................................$ 30,00

1-11 Fabrica de Soda....................................................................................$ 28,00

1-12 Panificadora...........................................................................................$ 30,00

1-13 Sala de Extracción de miel.................................................................$ 35,00

1-14 Rubros no especificados......................................................................$ 40,00     

B- INDUSTRIAS DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS

1-15 Aserradero.............................................................................................$ 35,00

1-16 Carpintería de madera.........................................................................$ 35,00

1-17 Bloquera...................................................................................................$ 30,00

1-18 Herrería artística.................................................................................$ 25,00

1-19 Fabrica de muebles de madera..........................................................$ 35,00

1-20 Tornería pesada, matricería ...............................................................$30,00

1-21 Tornería anexada...................................................................................$30,00

1-22 Talleres de soldaduras.........................................................................$ 30,00

1-23 Taller de hojalatería............................................................................$ 30,00

1-24 Taller de metalúrgica general............................................................$ 30,00

1-25 Otros no especificados.......................................................................$ 30,00
2 COMERCIOS

2-1 Almacén de Ramos Generales (Almacén y despensa, Venta de bebidas en general, forrajes, tienda, zapatería y zapatillería, mercería, talabartería, prendas de vestir, mueblería artículos para el hogar, ferretería, papelería, perfumería, artículos de limpieza, bazar, menaje, y venta de pan)...................................................................................................................$ 132,00.-

2-2 Supermercado (Almacén y despensa, frutas, verduras, fiambres, lácteos, cervecería, artículos de limpieza, golosinas, bazar, perfumería, venta de bebidas en general y venta de pan.).........................................$ 118,80.-

2-3 Almacén y despensa (alimentos secos, fiambres y lácteos, bebidas en general, golosinas y artículos de limpieza.....................................................$84,00

2-4 Frutería y verdulería................................................................................$ 20,00

2-5 Fiambrería...................................................................................................$ 20,00

2-6 Rotisería......................................................................................................$ 20,00

2-7 Carnicería....................................................................................................$ 50,00

2-8 Heladería.....................................................................................................$ 35,00

2-9 Panadería.....................................................................................................$ 42,00

2-10 Confitería..................................................................................................$ 40,00

2-11 Venta de bebidas......................................................................................$ 42,00

2-12 Matarifes abastecedores de carne.....................................................$ 25,00

2-13 Acopio de lanas, cueros y frutos del país..........................................$ 42,00

2-14 Distribuidores de bebidas, lácteos, comestibles en general, vestimenta, calzado..........................................................................................$ 42,00

2-15 Bares...........................................................................................................$ 60,00

2-16 Forrajería..................................................................................................$ 20,00

2-17 Tienda y sedería, telas por metro blanco y confecciones.............$ 42,00

2-18 Tienda y zapatería..................................................................................$ 70.00

2-19 Mercería....................................................................................................$ 20,00

2-20 Marroquinería..........................................................................................$ 20,00

2-21 Prendas de vestir piel o cuero..............................................................$ 20,00

2-22 Venta de lana............................................................................................$ 20,00

2-23 Zapatería y Zapatillería........................................................................$ 20,00

2-24 Lencería.....................................................................................................$ 20,00

2-25 Venta de ropa de segunda mano..........................................................$ 20,00

2-26 Venta de artículos regionales y regalos............................................$ 20,00

2-27 Mueblería y artículos del hogar...........................................................$ 65,00

2-28 Ferretería.................................................................................................$ 35,00

2-29 Librería y papelería................................................................................$ 40,00

2-30 Farmacia y botiquín................................................................................$ 30,00

2-31 Agencia de lotería y quiniela.................................................................$ 30,00

2-32 Perfumería................................................................................................$ 20,00

2-33 Corralón de materiales..........................................................................$ 90,00

2-34 Venta de bicicletas y moto vehículos.................................................$ 28,00

2-35 Repuestos y accesorios de bicicletas y motos.................................$ 28,00

2-36 Bazar y menaje........................................................................................$ 28,00

2-37 Venta de CD y cassettes.......................................................................$ 28,00

2-38 Repuestos y accesorios de vehículos.................................................$ 28,00

2-39 Vidriería....................................................................................................$ 28,00

2-40 Venta de artículos de limpieza.............................................................$ 28,00

2-41 kiosco (tabaquería, golosinas, gaseosas, perfumería, revistas, diarios, juguetería, marroquinería, mercería)..........................................................$ 40,00

2-42 Superkiosco (tabaquería, golosinas, galletitas, gaseosas, perfumería, diarios, revistas, jugueterías, bazar, caza, pesca, cotillón, bebidas, bijouterie, marroquinería, Pañalería, mercería, venta de lana, Servicio de fotocopiadora)...................................................................................................$ 75,00

2-43 Pañaleras...................................................................................................$ 28,00

2-44 1,2,3 y más ( Bijouterie, regalaría, artículos Escolares, cotillón, perfumería, herramientas, bijouterie, marroquinería, mercería).........$ 50,00

2-45 Veterinaria (venta de forrajes e insumos agrarios).......................$ 28,00

2-45 Otros no especificados..........................................................................$ 30,00

3 Servicios

1-26 Peluquería................................................................................................$ 28,00

1-27 Estudio fotográfico..............................................................................$ 28,00

1-28 Instituto de gimnasia...........................................................................$ 28,00

1-29 Taller mecánico en general.................................................................$ 28,00

1-30 Taller de Chapa y pintura....................................................................$ 28,00

1-31 Gomería....................................................................................................$ 28,00

1-32 Restaurante y confitería.....................................................................$ 80,00

1-33 Fotocopias y copias de planos............................................................ $20,00

1-34 Estación de servicio..............................................................................$ 28,00

1-35 Taxi...........................................................................................................$ 28,00

1-36 Servicio de video cable circuito de tv o internet.........................$ 60,00

1-37 Confitería bailable................................................................................$ 90,00

1-38 Locales de video juegos.....................................................................$ 100,00

1-39 Empresa constructora en general.....................................................$180,00

1-40 Subcontratistas de obra.....................................................................$ 70,00

1-41 Alquiler de películas y reproductor..................................................$ 28,00

1-42 Bancos................................................................................................... $ 130,00

1-43 Transporte de pasajeros o carga..................................................... $ 28,00

1-44 Servicio telefónico................................................................................$ 14,00

1-45 Introducción de Áridos en el Ejido municipal.............................   $ 10,00

1-46 Criaderos de ave de corral...............................................................  $ 28,00

1-47 Criaderos de otros animales.............................................................  $28,00

1-48 Servicio de alquiler de cabañas C/U.............................................   $ 50,00 

1-49 Otorgamiento de permiso precario por tres meses para rubros que no estén desarrollados y a modo de experiencia, y por no mas de cinco días mensuales quienes deberán abonar, por mes un permiso que se extenderá por única vez debiendo presentar toda la documentación que corresponda....................................................................................$ 30,00

ARTICULO 19°: a los montos correspondientes a cada actividad principal se le adicionará por cada una de las anexas un veinticinco por ciento (25 %) del monto previsto para la principal de acuerdo a las categorías previstas por el articulo precedente.-

ARTICULO 20°: Toda persona solicitante de licencia comercial podrá anexar al rubro inicial lo siguiente:

a) Almacén de ramos generales, supermercado y almacén y despensa podrá anexar:

· Acopio de frutos del país.-

· Carnicería.-

· Panadería.-

· Venta de helados envasados ( no de crema)

b) Carnicería podrá anexar: frutería, verdulería, y fiambrería.-

c) Farmacia y botiquín podrá anexar: perfumería juguetería y servicio telefónico.-

d) Agencia de lotería y quiniela podrá anexar: Kiosco y Servicio Telefónico.-

e) Kiosco podrá anexar: Venta de helados envasados ( no de crema) y servicio telefónico.-

f) Superkiosco podrá anexar: servicio telefónico, librería y papelería y venta de helados envasados (no de crema).-

g) 1,2,3 y más podrá anexar: Servicio telefónico.-

CAPITULO II

DERECHO POR RENOVACIÒN DE HABILITACIÒN COMERCIAL

ARTICULO 21° A los efectos de mantener debidamente actualizada la documentación requerida para la habilitación de comercios industrias y prestadores de servicio, y eficientizar su contralor, queda establecido que la licencia comercial tendrá una validez de 12 meses contados a partir de la fecha de extensión. Para su renovación solo se abonara un derecho único por el servicio de inspección especificado por rubro (solo para licencias que sean renovadas) en el presente articulo  más un derecho único por renovación.-

· Por inspección de industrias de productos alimenticios...............$30,00

· Por inspección de industrias no alimenticias..................................$ 25,00

· Por inspección de Almacén de ramos generales. ..........................$ 70,00

· Por inspección de supermercado, almacén y despensa.................$ 30,00

· Por inspección de Cabañas C/U..........................................................$ 30,00

· Por inspección del resto de comercios y servicios........................$ 20,00

          Tasa anual por renovación....................................................................$ 10,00

ARTICULO 22° Toda persona que desee renovar su licencia y que haya ampliado la superficie de su local deberá abonar el derecho establecido en el articulo 18 por superficie incrementada.-

ARTICULO 23° Determínese que todo cambio de domicilio o transferencia de un local a otra persona y/o cambio total de rubro, implica una nueva habilitación comercial que requiere reinspección al efecto de verificar y/o actualizar la documentación y requisitos exigidos por la normativa vigente para la habilitación. Por tal motivo, en estos supuestos corresponderá abonar según el caso los siguientes valores:

· Inspecciones por cambio de razón social......................................$ 20,00

· Por inscripción y/o retiro de un socio en la licencia...................$ 15,00

· Por la inscripción de una actividad sin local en la localidad....$ 100,00

· Por anexión de rubros c/u................................................................$ 22.00

La inscripción y otorgamiento de licencia sin local comercial estará supeditada  al tipo de actividad que se desarrolle y a la inspección por parte de la municipalidad.-

ARTICULO 24° Los titulares de todo local comercial deberán cumplir en forma estricta con las normas de seguridad e higiene que establece el municipio.-
ARTICULO 25° Cuando se pretenda obtener el certificado de baja municipal por cese de actividades, el interesado deberá cancelar previamente la totalidad de las tasas por inspecciones, seguridad e higiene, el que será cobrado en forma proporcional dividiendo el periodo fiscal en cuatro (4) trimestres.   

CAPITULO III
TASA DE VENDEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS TEMPORARIOS

ARTICULO 26° A los efectos previstos en el presente capitulo, se entiende por venta ambulante la comercialización minoritaria de artículos o productos de cualquier naturaleza y la oferta o presentación de servicios en la vía pública, cualquiera sea la radicación de origen del oferente.-

ARTICULO 27° Estarán eximidos de pagar las tasas establecidas en el presenta capitulo las siguientes personas:

a) Los productores que venden productos en lugares especialmente destinados por este municipio.-

b) Los discapacitados o minusválidos residentes en la localidad que acrediten de manera fehaciente tal condición y desarrollen una actividad reglamentada.- 

ARTICULO 28° todo interesado en la oferta y/o comercialización de bienes en la vía pública deberá abonar en forma genérica una tasa diaria por adelantado sea este principal o dependiente conforme al siguiente detalle:

a) vendedores de artículos de limpieza................................................$ 25,00

b) Vendedores de tela, artículos de tienda, bazar y mercería.......$ 30,00

c) Vendedores de muebles, artículos de hogar, relojes y alhajas.$ 70,00

d) Vendedores de artículos de mimbre, flores y plantas.................$ 20,00

e) Vendedores de fantasía, libros, cuadros, oleos, almanaques 

          y postales.................................................................................................$ 15,00

f) Fotógrafos temporarios...................................................................... $ 10,00

g) Talabartería......................................................................................... .$ 25,00
ARTICULO 29° Todo interesado en la venta y/o prestación de servicios en la vía pública deberá abonar en forma genérica una tasa diaria, por adelantado y por prestador sea este principal o dependiente......................................................................................................... $ 3,00

ARTICULO 30° Prohíbase en todo el ejido municipal la venta ambulante de productos alimenticios y medicamentos y/o especies medicinales de cualquier naturaleza.-   

                                  TITULO IV

                              CAPITULO UNICO

                          PATENTE DE RODADOS
ARTICULO 31°: PATENTAMIENTO DE RODADOS Estarán sujetos al presente gravamen los propietarios de vehículos automotores, remolques, acoplados, casillas rodantes, trailer, o moto vehículos radicados en  la jurisdicción de la Municipalidad de Huingan_ Có. Este tributo se abonara tomando en consideración la clase, el peso o en su caso la cilindrada del mismo, de acuerdo con las previsiones contenidas en el anexo I de la presente, el que forma parte de la misma; el cual se implementará  cada año sin necesidad de que la presente ordenanza sea modificada.-

ARTICULO 32°: El  tributo referido en el artículo anterior  se abonara mediante una patente  anual, pagadera en doce (12) cuotas mensuales.-

ARTICULO 33°: Además de los tipos de vehículos descriptos en el Articulo 32°, estarán al pago de impuesto de Patente de Rodados los titulares  de motos, ciclomotores, los que abonaran una cuota mensual de.....................................................................................................................$ 5,00.-

ARTICULO 34°: Quedaran eximidos de pago todos los vehículos hasta 25 años de antigüedad.-

ARTICULO 35°: Se otorgara a partir del 01 de Octubre del año 2008, los siguientes beneficios:

a) Todo vehículo radicado en este Municipio, tendrá una rebaja del 20% por zona desfavorable del impuesto que le corresponda tributar en concepto de Patente de Rodado.-

b) Será requisito para patentar un vehículo presentar Fotocopia tarjeta verde  y titulo del vehículo, Certificado de domicilio de la Localidad y certificado de baja en caso que corresponda.-

c) Tendrán un beneficio de un 50% (1ero seis meses) de descuento en el primer año de patentamiento  del impuesto que le corresponda tributar.-

d) En caso de solicitar la baja  del vehículo inscripto  en este municipio deberá abonar el año vencido.-

e) Para patentar un vehículo en este municipio  se exigirá en caso de que el vehículo este patentado dentro de la Provincia el Certificado de baja.-

f) Los requisitos de inciso e)  no serán necesarios en caso de que el vehículo provenga de otro Provincia.-

g) A cada cuota que registre mora en el pago, se le aplicará un 20 % de recargo.

     Para este impuesto se tomara  como fecha de vencimiento  el día 15

     del mes siguiente al vencido.-

h) En caso de pagar el año de patente de rodado al comienzo del mismo tendrá un descuento  del 20%  sobre el total.-

i) Será requisito indispensable para gozar del descuento a que se refiere el presente articulo, que los vehículos se asienten en la Municipalidad de Huingan_ Có, dentro del mes inmediatamente siguiente al de efectuada la inscripción en el registro de la propiedad del automotor.-

j) Para los vehículos que se hayan inscriptos en el Registro  de la Propiedad  del Automotor en transcurso del año, el descuento tendrá vigencia con carácter  excepcional desde la fecha de la inscripción de los rodados en dicho organismo.-

TITULO V

CAPITULO UNICO

DERECHOS POR LA AUTORIZACION DE ESPECTACULOS PUBLICOS

ARTICULO 36: Los espectáculos  públicos  que se desarrollan  en la localidad, abonaran un derecho diario en concepto de autorización para su realización de acuerdo a la siguiente categorización:

Parque  de diversiones.................................................................................…$15,00.-

Circo.................................................................................................................…$25,00.-

Calesita, por mes fracción menor..................................................................$7,00.-

Queda expresamente establecido que los valores fijados en el presente articulo se fundan exclusivamente en el uso del espacio publico municipal y que la comuna de ningún modo  certifica el perfecto funcionamiento de los artefactos mecánicos que estos espectáculos utilizan, por lo que la responsabilidad que de ellos  pudiera  derivar corre por cuenta exclusiva  de sus dueños.-

ARTICULO 37: Los organizadores de cualquier espectáculo o evento musical cultural, baile, festival hípico y/o deportivo o similares, los cuales solo podrán ser realizados por Instituciones locales de bien publico quienes  deberán abonar las siguientes tasas, por cada día de realización:  

ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO

     a) Recital

                                                            EXENTO

     b) Bailes                     


                              EXENTO                                            
     c) Festival hípico                         


                    EXENTO                                         

     d) Bingo, Lotería, cena auto o similares             

EXENTO

     e) Torneos deportivos locales                                              EXENTO                                 

 f) Torneos deportivos con participaciones de atleta foráneas                                                    

                                                                                              EXENTO

 g) Espetáculos con entrada gratuita                                     EXENTO      
Toda Institución que realice cualquier actividad de las mencionadas anteriormente en este artìculo, deberà  presentar el balance correspondiente de la actividad realizada ante el município, teniendo para ello un plazo maximo de diez (10) dias corridos de finalizado el evento. De no cumplir con este requisito no podrá realizar un nuevo evento.                                   

TITULO VI

CAPITULO UNICO

DERECHO DE CEMENTERIO INHUMACIONES
ARTUCULO 38: Determínese como valor  único de los permisos  de inhumación por cada  difunto la suma de:.............................$ 30,00.-

Sin perjuicio de ello, y en los casos  de personas indigentes o de escasos recursos, el Presidente de la comisión  Municipal podrá eximir del pago de tal permiso  a los solicitantes.-

ARTUCILO 39: Por realizar sepulturas  en el cementerio Municipal debiera abonar  canon, en concepto  de concesión de uso del mismo, de acuerdo a las determinaciones que a continuación se explicitan:

Por sepultura en tierra y nicho..............................................$ 2,00  mensual.-

Independientemente del plazo de  concesión otorgado, y ante la falta de pago del canon correspondiente, se dará por decaído  el derecho al uso  del mismo, previo cumplimiento de los requisitos que oportunamente establezca  la reglamentación  de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 40: El plazo anual  establecido precedentemente podrá ser renovado por un nuevo periodos, previo pago por parte de los interesados de los cánones correspondiente.-

ARTICULO 41: Para la introducción y posterior inhumación de restos en el cementerio Municipal, se deberán abonar los derechos previstos en los artículos 39 y 40.-

ARTICULO 42: Deberá contarse con autorización Municipal expresa y previa para la realización  de las siguientes actividades:

   a) Introducción de difuntos al cementerio.-

   b) Exhumaciones: las mismas se permitirán  previa presentación 
        respectiva.-
   c) Construcciones y/o mejoras en el interior del cementerio.-

TITULO VII

CAPITULO I

SERVICIOS VARIOS PRESTADOS POR LA MUNICIPALIDAD  Y VENTA DE BIENES MUNICIPALES

ARTICULO 43: Por los trabajos y/o servicios  que  preste el Municipio con su propio personal y/o sus equipos, los beneficiarios  deberán abonar, por adelantado, las siguientes tarifas:

a) Por hora de retroexcavadora.......................................................$80,00.-

b) El usuario citado en el inciso a), deberá abonar: por carreteo $ 2, 50, por kilómetro, pudiendo corretearse hasta un máximo de 8 km., más de esta distancia deberá transportarse sobre camión,  lo cual que deberá pagar de acuerdo al inciso d) del presente articulo,  además el servicio del chofer, el cual se establece a tales efectos en la suma de $7,00 por hora. En caso de requerirse ese servicio durante los días sábados o domingos deberá abonarse la suma de $ 9,50 y $ 14,00, respectivamente.-

c) Por hora de retroexcavadora, empresas, Instituciones o personas fuera del ejido Municipal, mas  hora de chofer especificado en el inciso b)       ..........................................................................................................................$ 160,00.- 

d) Por viaje de vehículos municipales, los habitantes del ejido municipal deberán abonar el combustible necesario para su realización y el viático o la hora  de chofer según corresponda, conforme a lo expresado en el inciso b) del presente artículo; mas un monto por imprevistos del diez (10)  por ciento correspondiente al gasto de combustible realizado- 

e) El gasto de combustible deberá ser abonado de acuerdo a la categoría del vehiculo que lo realice, para lo cual se adjunta planilla anexa.
Sin perjuicio de los valores establecidos precedentemente, los beneficiarios deberán abonar, por adelantado, los viáticos u horas que correspondan al personal Municipal. Los trabajos y/o servicios  a prestar estarán destinados  con preferencia a los habitantes del ejido municipal de Huingan Có. Asimismo, serán prestados siempre que el solicitante acredite que no puede contratarlos particularmente y que no registre deuda alguna con el Municipio por tributos, atendiéndose- además- a la disponibilidad de equipos y operarios Municipales.-

ARTICULO 44: Esta Municipalidad  ofrecerá a los vecinos de la Localidad, sin entorpecer la normal tarea  administrativa, el servicio de FAX. El valor del mismo de pesos dos ($ 2,00) por pagina tanto para recibir coma para enviar mas el importe de la comunicación. Lo recaudado  será depositado en la cuenta central de este Municipio.-

CAPITULO II

PATENTE DE PERROS
ARTICULO 45: la municipalidad realiza un censo canino en la localidad que permita el control periódico de los perros y sus dosificaciones.-

ARTICULO 46: Todos los propietarios de perros radicados en la planta urbana, y suburbana, abonaran una tasa mensual de acuerdo a lo siguiente.-

a) Perros machos........................................................................................$ 4,00.-

b) Hembras..................................................................................................$ 6,00.-

     c)  Hembras esterilizada......................................................................... $ 4,00.-

Los crianceros quedaran exceptuados de abonar dicha patente, siempre y cuando sus canes permanezcan en el área rural.- 

CAPITULO III

TRANSPORTE ESCOLAR
ARTICULO 47: El Municipio de Huinganco se hará cargo del transporte escolar para los alumnos que concurran al establecimiento E.P.E.A de Las Ovejas, atento a que en el mismo se cursa una modalidad educativa que no se dicta en Huinganco.-

El Municipio de Huinganco también se hará cargo del transporte de alumnos residentes en el Paraje Charra Ruca que concurren al Centro Provincial de Enseñanza Media Nro. 84 de Huinganco y de los alumnos residentes en el Paraje Butalón Norte que cursan estudios en el establecimiento E.P.E.A de las Ovejas.-

El procedimiento descrito en los párrafos precedentes, se aplicará en tanto y en cuanto la remesa necesaria para costear dicho servicio sea remitida por el Consejo Provincial de Educación.-

En caso de no enviarse la totalidad de dicho dinero por parte del Consejo Provincial de Educación la diferencia necesaria para costear dicho servicio,  será abonada en partes iguales entre el Municipio de Huinganco y los padres de los alumnos que utilicen el mismo.-

CAPITULO IV

EXTENSIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR

ARTICULO 48: La Municipalidad  como autoridad de aplicación  y comprobación de las normas contenidas en el Reglamento Nacional de Transito y Transporte en su capitulo referido a Licencia de Conductor, adopta mínimamente los requisitos y características:

La Municipalidad expedirá las siguientes clases de Licencias para Conducir: A, B, C, D, E, F y G siempre que se reúnan los requisitos establecidos por la normativa de transito vigente. 
Clases:
A.1 Ciclomotores para menores: de dieciséis (16) a dieciocho (18) años.

A.2 A los fines de este inciso, se entiende por moto de menor potencia a la comprendida entre cincuenta y ciento cincuenta centímetros cúbicos (50 y 150 cc).-  

A.2.1 Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de hasta ciento cincuenta centímetros cúbicos (150cc) de cilindrada. Se debe acreditar habilitación previa de DOS (2) años para ciclomotor.- 

A.2.2 Motocicletas de más de ciento cincuenta centímetros cúbicos (150cc) y hasta trescientos centímetros cúbicos (300 cc) de cilindrada.-Previamente se debe haber tenido habilitación por DOS (2) para una motocicleta de menor potencia, que no sea ciclomotor.-

A.3 Motocicletas de más de trescientos centímetros cúbicos (300 cc) de cilindrada.-
B.1 Automóviles, camionetas y casas rodantes motorizadas hasta tres mil quinientos Kilogramos (3500 Kg) de peso total.-

B.2 Automóviles y camionetas hasta tres mil quinientos Kilogramos (3500 Kg.) de peso con un acoplado de hasta setecientos cincuenta Kilogramos (750 Kg.) o casa rodante no motorizada.-

C Para camiones sin acoplados ni samiacoplados y casa rodantes motorizadas de mas de tres mil quinientos kilogramos (3500Kg.) de peso y los comprendidos en la clase B1.-
D.1 Automotores del servicio de Transporte de pasajeros de hasta ocho (8) plazas y los comprendidos en la clase B.1.-

D.2 Automotores del servicio de Transporte de pasajeros de mas de ocho (8) plazas y los de las clases B, C y D1.-

E.1 Camiones articulados y/o con acoplados y los vehículos comprendidos en las clases B y C.-

E.2 Maquinaria especial no agrícola._

F Automotores incluidos en la clase B y profesionales. Según el caso, con la descripción de la adaptación que corresponda a la discapacidad de su titular. Los conductores que aspiren a obtener esta Licencia, deberán concurrir con el vehículo que posea las adaptaciones y/o equipamiento especial necesario y compatible con su discapacidad.
        G.1 Tractores Agrícolas.-
            G.2 Maquinaria Especial Agrícola.-

En el supuesto de conductores a los cuales se les hubiera extendido la Licencia correspondiente a la categoría D, se requerirá además que los mismos cuenten con el Certificado de Aptitud Psicofísica y la Habilitación Técnico _ mecánica expedida por los talleres de revisión homologados e inscriptos en la Dirección Provincial de Transporte.-  
ARTICULO 49: Conforme a lo establecido en el Artículo anterior, por la extensión y/o renovación de la Licencia de Conductor realizada ante este municipio, se deberán abonar los derechos que a continuación se consignan:
POR EXTENSIÒN Y RENOVACIÒN CLASE “A”

· Extensión a personas menores: de dieciséis (16) a dieciocho (18) años de edad; por el termino de un (1) año……$7,00.- Renovación……$6,00(por cada año).-

· Extensión a personas mayores: de  veintiuno (21) a cuarenta y seis (46) años de edad  por el termino de cinco (5) años……$35,00.- renovación……$30,00.-

· Extensión a personas de cuarenta y seis (46) a sesenta (60) años de edad, por el termino de cuatro (4) años……$28,00.- Renovación…..$23,00.-
· Extensión a personas de sesenta (60) a setenta (70) años de edad, por el termino de tres (3) años de edad……$21,00.- Renovación….$16,00.-

· Renovación a personas mayores de setenta (70) años de edad, por el termino de un (1) años……$7,00.-
POR EXTENSIÒN Y RENOVACIÒN EN LAS CLASES “B”, “C”, “D”, “E”, “F” Y “G”.
· Extensión a personas de 21 a 46 años de edad, por el termino de cinco (5) años……$50,00.- Renovación……. $45,00.-

· Extensión a personas de 46 a 60 años de edad, por el termino de cuatro (4) años…. $40,00.- Renovación……. $35,00.-

· Extensión a personas de 60 a 70 años de edad, por el termino de tres (3) años…..$30,00.- Renovación…..$25,00.-

· Renovación a personas mayores 70 años de edad, por el termino de una (1) años…. $10,00.-

· Extensión a personas de 17 a 21 años de edad, por el termino de un (1) año $10,00.- Renovación……$8,00 por cada año.- 

Por duplicado y triplicado deberá abonar el 40% de la categoría que le corresponda.-

En estos aranceles están incluidos todos los tipos de rodados.-  

ARTICULO 50: Se establece que serán requisitos exigibles  por este Municipio para la extensión y renovación de Licencia de Conducir los que fija la ley Nacional de transito Nº 24.449/95 y sus Decretos Reglamentarios.-

CAPITULO V

EXTRACCIÓN DE ARIDOS

ARTICULO 51: Por la extracción de arena, ripio, tierra, relleno, que sean reservas Municipales, se deberán abonar las siguientes tarifas:

Por persona física cuyo destino consista en trabajos en inmuebles propios se deberán abonar los siguientes valores por camionada:
Áridos en camionada grande............................................................................$80,00

Áridos en camionada chica...............................................................................$40,00

Tierra camionada grande................................................................................$100,00

Tierra camionada chica.....................................................................................$50,00

Relleno en camionada grande...........................................................................$80,00

Relleno en camionada Chica..............................................................................$40,00

A empresas o personas  físicas que realicen obras en el ejido Municipal la camionada de áridos grande..........................................................................$ 120,00

A empresas o personas  físicas que realicen obras en el ejido Municipal la camionada de áridos chica …………………………………………………………………………...$60,00

A empresas o personas  físicas que realicen obras en el ejido Municipal la camionada de relleno grande.........................................................................$120,00.

A empresas o personas  físicas que realicen obras en el ejido Municipal la camionada de relleno chica.............................................................................$ 60,00            

La camionada  grande de piedra bocha  del ejido Municipal.................$ 100,00

La camionada chica de piedra bocha del ejido municipal……….................$ 50.00

CAPITULO VI

OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PUBLICOS

ARTICULO 52: Determínese los siguientes derechos por ocupación de la vía  pública, los que se abonaran por día y por adelantado:  

Por kiosco o local de comercio.........................................................$ 30,00.-

Por puesto de diario y/o revista......................................................$ 15,00.-

Por deposito de materiales (mediante autorización municipal previa y                                                                                                                                                                                         por m2......................................................................................................... .......$ 1,00.-

Por cada mesa con silla........................................................................$ 0,50.-

Por cualquier otro tipo de ocupación o uso no considerado, por  m2.........................................................................................................................$ 3,00.-
En cuanto a los talleres mecánicos  se prohíbe el estacionamiento en la vía pública  de los vehículos en arreglo, en caso de no cumplir la multa será diaria:

Autos y camionetas.............................................................................$ 10,00.-

          Camiones................................................................................................$ 15,00.-

          Maquinaria pesada..............................................................................$ 20,00.-

Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en la vía pública, quienes transgredan esta norma serán multados con $ 100,00 por cada vez.-

 Se prohíbe el consumo dentro de locales comerciales que no estén habilitado para tal fin, los propietarios del inmueble serán multados con $100,00 por cada vez.-

CAPITULO VII

OCUPACIÓN DE VIVIENDAS

ARTICULO 53:  Los ocupantes  de viviendas de propiedad Municipal ubicada en la Localidad de Huinganco que tengan asignada la categoría de “Instituciones de servicio” deberán abonar mensualmente el importe equivalente a la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), dinero que ingresara al Municipio como compensación por  el uso de bienes oficiales y será utilizado en la conservación del inmueble.-

ARTICULO 54:   Sin perjuicio de lo establecido  precedentemente, los ocupantes de viviendas Oficiales, ya sean Municipales  o Provinciales, serán considerados en todos los  casos solidariamente responsables del pago de los   distintos tributos Municipales  que graven la vivienda que detenten.

ARTICULO 55: En los casos en que el Municipio otorgue autorización para la ocupación de viviendas de su propiedad quedara expresamente establecido que tal ocupación tendrá carácter precario y provisorio, pudiendo el Municipio requerir su restitución en cualquier momento sin necesidad de mediar expresión de causa para ello.-

ARTICULO 56: Solicitado la restitución del inmueble, el ocupante deberá en un plazo no superior de treinta (30) días, proceder a desocupar el mismo y entregarlo en perfecto estado de uso y conservación, con la sola excepción de aquellos deterioros que pudieran haberse originado por el normal transcurso del tiempo y el buen uso de la casa.-

Todo ocupante de vivienda Municipal, previo a la devolución de la  misma,     y recepción de conformidad por parte del Municipio, deberá presentar necesariamente certificación de libre deuda Municipal.-  

 CAPITULO VIII
VENTA DE TIERRAS MUNICIPALES 

ARTICULO 57: Determinase que los adjudicatarios de lotes del dominio Municipal deberán abonar, según la siguiente clasificación,  por metro cuadrado  de los mismos, la suma de:

URBANO............................................................................................................$ 10,00.-

SUBURBANO.....................................................................................................$ 8,00.-

RURALES............................................................................................................$ 6,00.-

 CAPITULO IX
VENTA DE PRODUCTOS VARIOS

ARTICULO 58: Facúltese al Presidente de la Comisión Municipal a comercializar los productos extraídos de la Piscifactoría y fabrica de Dulces Regionales, a los valores que resulten pertinentes conformes a las necesidades del mercado.-

ARTICULO 59: Autorizase al Presidente de la Comisión Municipal a reajustar mensualmente, si fuera necesario, los precios de acuerdo al proceso inflacionario, debiendo para ello guiarse por los montos que señalen las autoridades respectivas.-

ARTICULO 60: Facúltese al Presidente de la Comisión Municipal a disponer en beneficio de los contribuyentes que tenga domicilio real en jurisdicción Municipal, a otorgar Materiales en Convenio, los cuales serán facilitados en planes de pago de hasta 10 cuotas mensuales y consecutivas,  en caso de atraso en el cumplimiento de las cuotas las mismas sufrirán un recargo de 10% mensual; no pudiendo otorgarse un nuevo convenio a quien adeude uno anterior. Por cada convenio se abonara un diez (10) por ciento de recargo del monto final del mismo.

ARTICULO 61: Facúltese al presidente de la Comisión Municipal a comercializar los productos extraídos de la Carpintería Municipal.-

TITULO X

CAPITULO UNICO

DERECHO DE OFICINA

ARTICULO 62: Toda solicitud de tramite, gestión o actuación administrativa o técnica que se presente por ante este Municipio estará sujeto al pago de Derecho de Oficina. El pago de este derecho será – Condición Previa- para que pueda ser considerado el pedido o gestión. En caso debidamente justificado de indigencia o escasez de recursos del peticiónate, el Presidente de la Comisión Municipal podrá eximirlo del pago de tal tributo. El desistimiento por el interesado en cualquier estado de tramitación o la resolución contrario al pedido, no dará lugar a la devolución de los derechos pagados ni eximirá del pago de los que pudiera adeudar.-

ARTICULO 63: Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, estarán exentos del pago del derecho establecido en este capitulo: 

a) Instituciones sin fines de lucro, cooperadoras escolares, entidades culturales y Deportivas.-

b) Las solicitudes que pudieran realizar los contribuyentes de devolución y/o acreditación de  tributos.-

c) Las solicitudes del estado  de deuda de los contribuyentes para el pago de tasas, Derechos, Impuestos y Patentes.-

d) Las solicitudes de subsidio y/o ayuda social de carácter general.-

e) Los oficios judiciales librados en causa penal, laboral o carta de pobreza.-

ARTICULO 64: Los derechos de oficina a tributar por los obligados a su pago se ajustarán al siguiente detalle; a saber:

Solicitud en general............................................................................................$1.50.-
Por extensión de libreta sanitaria................................................................$10,00.-

Por renovación de libreta sanitaria cada seis meses.................................$5,00.-
Por derecho de conexión de agua potable.................................................$25,00.-

Por solicitud de libre deuda de rodado, cada automotor..........................$6,00.-

Por certificado de libre deuda notarial cada inmueble.............................$3,00.- 
Por cada solicitud de inscripción del rodado...............................................$6,00.-
Por Solicitud de baja de rodado...................................................................$10,00.-

Por sellado de planos  de mensura particular............................................$10,00.-          Por certificado, constancia testimonio o autorización Municipal……..… $1,50.-

Por cada hoja que se agregue..........................................................................$1,50.-

Por cada copia de Estatuto Municipal..........................................................$11,00.-

Por cada copia de Ordenanza x hoja..............................................................$1,00.-

Por información archivo Municipal hasta 1 año...........................................$5,00.-
Hasta 10   ..........................................................................................................$12,00.-
Más de 10 año...................................................................................................$20,00.-

Por cada inscripción de titulo- escritura o sentencia judicial o boleto de    compra venta en el registro de propiedad Municipal:

Urbana...................................................................................................................$1,50.-

Suburbana y rural……….......................................................................................$1,00.-

TITULO XI

                          CAPITULO UNICO

              EDIFICACIONES Y AMPLIACIONES

ARTICULO 65:  Conforme a lo previsto en la normativa vigente, para ejecutar construcciones, edificaciones y/o ampliaciones edilicias dentro de la jurisdicción Municipal, será obligatoria  la presentación ante este  Municipio por parte de los interesados de la documentación legal pertinente que acredite su titularidad o derecho sobre el predio respectivo, como asimismo de los planos de Obra firmados  por profesional competente y habilitado de la construcción, sin cuyo cumplimiento la obra podrá ser paralizada por la Municipalidad hasta el efectivo cumplimiento que así lo justifiquen.-

ARTICULO 66: los titulares de los inmuebles en los que se realicen las construcciones descriptas  en el presente titulo abonaran un derecho por edificación o ampliación, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Particulares, por m2 cubierto.................................................................$ 3,00.-

b) Comerciantes, servicios o industriales, por m2..................................$ 4,50.-

TITULO XII
CAPITULO UNICO

CATASTRO MUNICIPAL

MENSURA DE INMUEBLES Y SUBDIVISIONES

ARTICULO 67: Por los servicios catastrales que presta el municipio los interesados deberán abonar la siguientes tasas:

a) Por determinación de línea Municipal....................................................$ 3,00.-
b) Por replanteo de terrenos, por cada 50mts, de perímetro o fracción.........................................................................................................$3,00.-

c)  Por determinación de líneas en quintas o chacras por cada 50 mts de

     perímetro fracción....................................................................................$ 3,50.-

TITULO XIII

CAPITULO UNICO

COBRO DE PASTAJE EN LOS BOSQUES COMUNALES

ARTICULO 68: Para quienes utilicen los bosques comunales para dar pastaje a sus animales vacunos deberán abonar la suma $ 20,00 mensuales por cada animal, a partir de un año de edad. En caso de tratarse de lapsos menores al indicado se efectuara un prorrateo proporcional.-

ARTICULO 69: Los propietarios de los animales deberán abonar el cincuenta por ciento (50%) del pastaje al momento de verificarse la entrada al bosque.-

ARTICULO 70: Ineludiblemente debe tenerse en cuenta que quienes ingresen animales bajo esta modalidad deberán acreditar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la Dirección Provincial de Tierras y Colonización de la provincia del Neuquén para ser propietarios de hacienda.

ARTICULO 71: El propietario de los animales que ingresen deberá garantizar la sanidad de los mismos, haciéndose cargo de su desparacitaciòn y vacunación.-

ARTICULO 72: El ingreso y egreso de animales deberá estar supervisado por el encargado que designe el municipio para el control de dichos bosques.-

ARTICULO 73: El dueño de los animales deberá comprometerse a destinar el predio arrendado pura y exclusivamente al pastaje de animales vacunos, medida que apunta a obtener un uso racional de dicho recurso.-

ARTICULO 74: El período de tiempo en el cual se podrá llevar a cabo la actividad descripta, como así también el número máximo de animales que podrán ingresar en los bosques comunales dependerá del informe técnico que a tales efectos elaborar la Delegación Regional Zona Norte con asiento en la ciudad de Chos Malal.-

ARTICULO 75: El municipio de Huinganco no se hará responsable por la perdida, sustracción o muerte del o los animales que ingresen a los bosques en cuestión bajo la presente modalidad.-
TITULO XIV

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 76: Toda transferencia total o parcial de inmueble cito dentro del ejido municipal deberá ser informada a esta municipalidad a los fines impositivos pertinentes.-

ARTICULO 77: Todo propietario de tierras dentro del ámbito Municipal que requiere talar árboles deberá solicitar la autorización pertinente a las autoridades de la Dirección General de Bosques mas cercana, asumiendo la obligación de reforestar en una proporción de seis ejemplares por cada árbol talado.-

ARTICULO 78: La Municipalidad de Huinganco, como ente oficial competente, actuara como agente de información de los Organismos fiscales de orden Nacional o Provincial, en un todo de acuerdo a lo previsto por las normas pertinentes dictadas por la Dirección General Impositiva (D.G.I) que tienden a facilitar la estructuración de sistema, procedimientos y planos destinados a optimizar la acción fiscalizadora y el control de las obligaciones tributarias del estado Nacional.-

En tal sentido, esta Administración exigirá la exhibición de documentación comprobatoria relativa al cumplimiento del pago obligatorio al régimen de Trabajadores Autónomos para los casos que se tratare de: Habilitaciones comerciales Autorizaciones y/o permisos similares, Licencias de conductor y vendedores ambulantes y/o prestadores de servicios que se tramita ante este organismo, poniendo a disposición de las entidades pertinentes la información que se obtenga.-

ARTICULO 79: El Presidente de la Comisión Municipal podrá autorizar la prestación  de servicios no previstos de manera  especificas en las presente Ordenanza. En tal caso, aquel estará  facultado a fijar el monto de los costos que los implique para la comuna, previendo tal percepción imputarse a esta partida. Asimismo, podrá suspender toda o parcialmente y en forma transitoria la prestación de un determinado servicios si las necesidades Municipales de trabajo así lo requieran.-

ARTICULO 80: Toda las tasas derechos y contribuciones no abonadas dentro del plazo establecido devengaran (Sin necesidad de interpelación previa alguna ni constitución en mora del deudor) un interés moratorio del 1% mensual.-

ARTICULO 81: Todos los contribuyentes que estén al día con el pago de los impuestos Municipales al 31 de diciembre de cada año, tendrán una exención de un mes en el pago de los siguientes Impuestos: agua Potable y Recolección de residuos.-

ARTICULO 82: La presente Ordenanza General Impositiva será de aplicación para los impuestos devengados a partir del día 1 de Octubre de 2008.-

ARTICULO 83: Deróguese toda otra norma legal que se opongan a la presente.-

ARTICULO 84: Remítase copia de la presente Ordenanza General Impositiva a  la Dirección General de Municipalidades y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, a los efectos de su conocimiento.-

ARTICULO 85: Comuníquese, Publíquese, y Cúmplase.- 

_1050994189.doc



